
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024).

Referencia. 11001 3101 022 2020 00374 00

1. Presentado avalúo del inmueble identificado con folio de

matrícula N° 50C-254540 (pdf. 46), de acuerdo a lo normado en el

numeral  2°  del  artículo 444 del  Código General  del  Proceso en

concordancia con el artículo 411 ibídem, se concede traslado por el

término  de  DIEZ  (10)  DÍAS del  avalúo  allegado,  para  su

contradicción.

2.  En  cuanto  a  la  respuesta  allegada  por  la  Oficina  de

Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  zona  centro  (Pdf.

058), aflora imperioso advertir que nuevamente fue registrada una

anotación de manera incorrecta, véase que en la N° 18 (Pdf. 058

pág. 13), se estableció como naturaleza del proceso un “divorcio”,

clase que diste del trámite verbal que acá se adelanta. Aunado a

ello, otra vez se omitió indicar que se trata de una medida cautelar

de inscripción de la demanda. Por estas razones, secretaría oficie a

la entidad en cita y remita la comunicación, para que corrija dichos

yerros y acredite lo propio en el término de diez (10) días.  

3. Finalmente, de cara a la petición de fecha para remate

(Pdf.  060),  la  misma  emerge  prematura,  puesto  que  se  está

corriendo  traslado  del  avalúo  del  bien,  y  además  no  se  ha

corregido la anotación en el certificado de tradición del fundo. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d0f4fcb9254305938767efe99ab531303a956cfb014ba33d779dc0a3b57c7da

Documento generado en 18/01/2024 10:14:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Señora 
JUEZ VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.   
Correo Electrónico: ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E.  S.  D. 
 
 
 

                                             Ref.-Proceso No. 2020-00374.Divisorio Ad Valorem  
De: LUIS EDUARDO MORENO RAMIREZ y OTROS  

                                          Contra: MARCO ALFREDO MORENO RAMIREZ. 
 --------------------------------------------------------------------------- 

ALLEGANDO AVALUO ACTUALIZADO. - 
   

 

EDWIN GERARDO PULLI PUPIALES, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.016.020.410 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional 252.458 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de abogado de la parte 

demandante, comparezco ante su Despacho para lo siguiente: 

 

UNICA. - De conformidad con lo ordenado en el numeral tercero del auto de fecha 

1 de junio de 2.023, notificado por estado electrónico número No. 028 del 2 de junio 

de la presente anualidad, me permito allegar el avaluó actualizado del inmueble 

objeto del proceso de la referencia, realizado el 8 de junio de 2.023 por la perito 

avaluadora  Alba Lucia Daza en treinta y ocho (38) folios. 

 

De la señora Juez, atentamente,                    

                                                
 

EDWIN GERARDO PULLI PUPIALES 
C. C. No. 1.016.020.410 BOGOTA 

T. P. No. 252.458 C. S. de la J. 
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1. INFORMACIÓN BÁSICA 
 
             SOLICITANTE 
 
 

  Propietario Inscrito 
 

 
TIPO DE AVALÚO 

 
 

Avalúo comercial, a partir de las características físicas, jurídicas y económicas 
del predio en estudio. 

 
 

TIPO DE INMUEBLE 
 
 

Casa NPH. 
 

 
DIRECCIÓN 

 
 

              KR 66 A N° 4 B 47  

 
 

                CODIGO LOTE 

              
             0043052231 
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CHIP CATASTRAL 
 
 

AAA0038DPYN 
 

 
CÉDULA CATASTRAL 

 
5 66A 28 

 
SECTOR CATASTRAL 

 

004305 – LA PRADERA 
 

 
LOCALIDAD 

 

16 – Puente Aranda. 
 

 
CIUDAD 

 
 

Bogotá, D.C. 
 

 
DEPARTAMENTO 

 
 

Cundinamarca. 
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PAÍS 
 
 

Colombia. 
 

 
DESTINO ECONÓMICO 

 
 

Residencial. 
 

 
FECHA DE VISITA 

 
 

Jueves 25 de mayo de 2023. 
 

 
FECHA DE APLICACIÓN DEL AVALÚO 

 
 

jueves 08 de junio de 2023. 

P
á

g
. 
7

 



                        

      

 

 

2. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

PROPIETARIO Y TÍTULO DE PROPIEDAD 
 

Según el Certificado de Tradición y Libertad de la Matrícula 50C- 254540 emitido 
el 30 de mayo de 2023, los propietarios son Carlos Julio Moreno Ramírez y otros 
adquirieron por adjudicación en sucesión, documento SENTENCIA: 2015-290 del 
14-01-2020 JUZGADO 14 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA D. C., 
debidamente registrada en el folio de matrícula 50C -254540 anotación 16 del 
21/07/2020. 
El inmueble presenta una medida cautelar demanda en proceso declaratorio. 
Documento. OFICIO 411 del 06/06/2022 JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. debidamente registrada en el folio de matrícula 50C -254540 
anotación 17 del 05/07/2022. 
 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 

  
50C- 254540 

 

               INFORMACIÓN CATASTRAL 
 
 

 
 

DIRECCIÓN 
ÁREA DE 

TERRENO 

(m2) 

ÁREA 

CONSTRUIDA 

(m2) 

VALOR 

CATASTRAL 

AÑO 2023 

KR 66 A N°4B 47 200 367 $ 516.075.000 
        Fuente: Certificación Catastral de fecha 30/05/2023 
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LIMITACIONES O AFECTACIONES 
 
 

Ninguna en particular. 
 

 
OBSERVACIONES 

 
 

Ninguna en particular. 
 

 
NOTA 

 
 

El presente resumen no constituye un estudio jurídico de títulos. 
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3. SECTOR DE LOCALIZACIÓN 

 
El inmueble motivo de avalúo se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá, 
localidad (16)- Puente Aranda, sector Catastral La Pradera (004305) el cual se 
encuentra delimitado por los siguientes elementos urbanísticos. 

 

 
       Figura 1. Sector catastral La Pradera. Fuente: Plataforma Mapas Bogotá. 

 
 

El sector presenta los siguientes límites geográficos o cartográficos: 
 
  

Por el Norte: Con la AC 9 que lo separa del sector Salazar Gómez (006212). 
Por el Sur: Con la AC 3,  que lo separ a de l  s ect or  G a lá n ( 00 430 4) .  
Por el Oriente: Con KR 64, que lo separa del sector La Trinidad (004306). 
Por el Occidente: Con la A K 6 8 ,  q u e  l o  s e p a r a  d e l  s e c t o r  
H i p o t e c h o  s u r  ( 0 0 4 5 0 1 ) .  
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DESARROLLO Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

PREDOMINANTES EN EL SECTOR 

 

El sector presenta una actividad mixta, en donde se mezclan usos residenciales, 
comerciales e industriales, el uso residencial se desarrolla en viviendas 
unifamiliares hasta de 3 niveles y en viviendas multifamiliares de hasta 5 
niveles, el uso comercial se desarrolla en edificaciones especializadas o en 
edificaciones adecuadas para tal fin en el primer piso, el uso industrial se 
desarrolla en bodegas de pequeño y mediano tamaño. El uso comercial se 
desarrolla principalmente sobre los ejes viales de la AK 68 y la CL 4D. Igualmente 
encontramos sitios como el Colegio Silveria Espinosa de Rendón sede Rafael 
Pombo y la IPS Virrey Solís Américas entre otros. 
 

 

ACTIVIDAD EDIFICATORIA 
 

Actualmente se considera baja por ser un sector consolidado; se presentan algunos 
proyectos para la construcción de bodegas, y el mantenimiento o enlucimiento de 
algunas construcciones. 

 
 
 

ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
 
 

De conformidad con el Decreto Distrital 551 del 12 de septiembre de 2019, el sector 
catastral La Pradera se encuentra clasificado dentro del estrato socioeconómico uno 
(3), para los predios destinados a vivienda, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 142 de julio 11 de 1994. 
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VÍAS DE ACCESO 
 
 

Al sector y al predio se puede acceder por la AK 68 (Avenida del Congreso Eucarístico) la 
cual corresponde a una vía tipo V-2 en buen estado de conservación, y por la AC 9 
(Avenida de Las Américas) la cual corresponde a una vía tipo V-0 en buen estado de 
conservación estas vías permiten la comunicación con cualquier punto de la ciudad. 

 
 
 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 
 

El Sector dispone de las redes de servicios públicos domiciliarios básicos, acueducto, 
alcantarillado y energía eléctrica. Adicionalmente cuenta con las redes de servicios 
públicos domiciliarios complementarios de telefonía, gas natural, alumbrado público y 
sistema de recolección de basuras. El sistema de transporte es prestado por rutas 
tradicionales y por el Sistema Integrado de Transporte Público (SITP), que circulan hacia 
y desde diferentes sitios de la ciudad. 

P
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4. NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
Conforme con las normas definidas para el predio objeto de avaluó se han establecido 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 29/12/2021 
correspondiente al Plan de Ordenamiento Territorial- POT de Bogotá D.C, que para 
este predio reglamenta lo siguiente:  

 
 
 

NORMATIVA URBANÍSTICA Decreto 555 del 29/12/2021. 

ÁREA ACTIVIDAD Residencial 

ZONA Zona residencial con actividad económica en la 

vivienda 

TRATAMIENTO 

URBANÍSTICO 

Consolidación 

 

MODALIDAD Con densificación moderada 

SECTOR NORMATIVO 6     seis 

SUBSECTOR USO II 

SUBSECTOR 

EDIFICABILIDAD 

A 

ALTURA MÁXIMA 5 

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN Continua 

ÍNDICE OCUPACIÓN 0.75  

ÍNDICE CONSTRUCCIÓN 2.32 

ANTEJARDÍN No aplica. 

AISLAMIENTO LATERAL No aplica. 
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Figura 2. Normatividad. Fuente: UPZ 43 San Rafael 
 
 
 

  USOS PRINCIPALES 
 
 

Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar, Multifamiliar. 
 
 
USOS COMPLEMENTARIOS 

 

Comercio Vecinal A, Locales, Con Área De Ventas De Hasta 500 M2. Comercio 
Vecinal B, Tiendas de barrio y locales con área no mayor de 60 m². Dotacional 
Educativo a escala zonal y vecinal. Dotacional cultural a escala zonal y vecinal. 
Dotacional Salud de tipo zonal, Dotacional Culto a escala vecinal y zonal. 
Dotacional Defensa y Justicia a escala Zonal, servicios financieros a escala zonal, 
servicios personales a escala zonal y vecinal. 

P
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USOS RESTRINGIDOS 
 

Servicios de parqueadero, estacionamientos en edificaciones especializadas en altura 
(dos o más pisos) o subterráneas. A escala urbana. 
 
 

CONSIDERACIONES   NORMATIVAS 
 

El predio objeto de avalúo se encuentra incluido en el área urbanística de La Pradera 
Sur reconocido por la Resolución 265 12/06/1990 y relacionado en el plano 95/4-3. 
 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 

 
Lote medianero ubicado al costado occidental de la Carrera 66A entre la 
Calle 4B (CL 4B) y Calle 4D (CL 4D). Su dirección oficial es KRA 66 A 4B 47.  
 

Figura 3. Localización del predio. Fuente: Plataforma Mapas Bogotá. 
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LINDEROS 
 

LINDERO DESCRIPCIÓN 

NORTE: En 20,00 metros con el Lote 13 de la Manzana L. 

SUR: En 20,00 metros con el Lote 11 de la Manzana L. 

ORIENTE: En 10,00 metros con la Carrera 66 A.  

 

OCCIDENTE: En 10,00 metros con el Lote 2 de la Manzana L. 
Fuente: Plataforma Mapas Bogotá. 

 

 

 

FRENTE/FONDO 

 
FRENTE: 10,00 metros con la Carrera 66 A 

 FONDO: 20,00 metros. 

 

ÁREA 
 

FUENTE ÁREA 

Certificado de Tradición y Libertad Sin información  

Certificado Catastral 200 m2 
Fuente: Según UAECD. 

 
 

NOTA: Para la liquidación del avalúo se adopta el área que figura en el 
Certificado Catastral aportado, la cual equivale a 200 m2. 

 
 

TOPOGRAFÍA 
 

El inmueble objeto de avalúo presenta una topografía plana (0-3%) en toda su 
extensión. 
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FORMA GEOMÉTRICA 
 
 

El inmueble objeto de avalúo comercial presenta una forma geométrica regular de tipo 
rectangular. 

 
 

6. ANÁLISIS DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
El inmueble cuenta con una edificación de dos (2) pisos de altura, con frente de 
10,00 m, con la Carrera 66 A; destinado en primer nivel a uso residencial. En 
segundo nivel a uso residencial. Es una construcción levantada en el año 1966 y 
una edad aproximada de 57 años, constatada en la visita y verificada en el SIIC. 
 

CONSTRUCCIÓN 
 

CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

CIMENTACION Se presumen zapatas, vigas corridas. 

ESTRUCTURA Concreto Hasta Tres Pisos en la parte posterior. 

CUBIERTA Teja fibrocemento. 

FACHADA Ladrillo a la vista, estuco y vinilo. 

MUROS Pañete común y acabado en vinilo. Ladrillo a la vista. Enchape en 

Baldosa. 
PISOS Baldosa Cerámica, Baldosa Cemento. Baldosa Gres. Cemento. 

CIELO RASO Machimbre, PVC. 

COCINA Primer nivel: Tres (3). 

Segundo nivel: Una (1). 

BAÑO Primer nivel: Cuatro (4). 
Segundo nivel: Dos (2). 

PUERTAS Exteriores metálicos. Interiores madera. 

VENTANERIA Metálica 

DISTRIBUCION Primer nivel: Seis (6) habitaciones, Garaje, Tres (3) Cocinas, 

Cuatro (4) Baños, y Deposito. 

Segundo nivel: Tres (3) habitaciones, Cocina, Dos (2) Baños, 

y Sala Comedor. 

Tercer nivel: Terraza, zona de ropas. 

CONSERVACION Regular, en general. 

VETUSTEZ 57 años. 

      Fuente: Visita Técnica 
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                  NOTA: No se tuvo acceso a la totalidad del inmueble. 
 
                                                  

 
   

ÁREA DE EDIFICACIONES 
 

 

ÍTEM UNIDAD ÁREA 

CONSTRUCCIÓN  1 m2 367 
Fuente: Catastro Distrital. 

 

 

 

 

 

 

7. PROCESO VALUATORIO 

 
El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 
620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del 
trabajo se utilizaron los siguientes métodos para determinar los valores 
reportados. 

 

PARA EL VALOR DEL TERRENO 
 
 

Para determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, en 
particular al lote de terreno, se aplicó el método de comparación o de mercado 
según la Resolución 620 de 2008 IGAC "Artículo 1o. MÉTODO DE 
COMPARACIÓN O DE MERCADO. 
Es la Técnica valuatoria que establece el valor comercial del bien, a partir del 
estudio                                    de ofertas o transacciones recientes de bienes semejantes y comparables 
al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, 
analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial". 
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PARA EL VALOR DE LAS CONSTRUCCIÓN 
 
 

Para la determinación del valor comercial de las construcciones en estudio de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido 
por la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Desarrollo y su 
correspondiente Resolución reglamentaria No. 620 de octubre de 2008, expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se utilizó el método de costo de 
reposición. 
 
 
 

8. AVALÚO 
 
VALOR DEL TERRENO 

 

Para la determinación del valor comercial del componente terreno del predio objeto 
de este avalúo, se han considerado los factores físicos, jurídicos y económicos propios 
del mismo, dado que se trata de un lote tipo del sector se considera pertinente la 
aplicación del método comparativo o de mercado: 
 

Resolución 620 de 2008 IGAC ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE 
MERCADO. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 
partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 

Para el análisis del valor de terreno se consideraron cuatro (4) ofertas de mercado que 
se ubican al interior del sector. Una vez descontadas las construcciones y culminado 
el proceso de depuración del mercado inmobiliario, se obtiene un promedio de 
$3.522.682,50 con un coeficiente de variación del 7,31%. Lo anterior significa que la 
muestra es estadísticamente significante por lo cual se adopta el valor promedio de 
$3.523.000 para el terreno del inmueble. 
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Figura 4. Ofertas de Mercado. Fuente: Investigación propia. 

 
A los valores obtenidos por metro cuadrado de terreno para cada una de las 
ofertas, se                                                                                                les aplicó un tratamiento estadístico con medidas de tendencia central, 
como lo indica el artículo 11 de la Resolución 620 de 2008, donde se puede 
apreciar que el coeficiente de variación es menor del máximo permitido por la 
Resolución de 7,5%, característica que permite inferir que el promedio es el mejor 
indicador para fijar el valor del metro cuadrado de terreno, no obstante, dado que 
el inmueble se encuentra localizado hacia la parte oriental del sector, es posible 
inferir que el valor se localice sobre el límite inferior, de tal manera que el valor del 
metro cuadrado de terreno para el predio objeto de estudio se fija en un valor 
redondeado del promedio de $3.523.000. 

 

 

VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
Se empleó el Método de Costo de Reposición. Dicha técnica busca establecer el 
valor comercial del bien objeto de avalúo o de una edificación semejante a partir 
de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, y restarle la 
depreciación acumulada. Para ello se utilizó la siguiente fórmula: 

 
Vc = {Ct - D} + Vt 

 
En donde: 

Vc = Valor comercial 

1 CRA 66 A # 3-70 LA PRADERA CASA $ 1.000.000.000 8,0% $920,000,000 200 $3,614,410 282 $ 699,000

2 CRA 64 A # 4D- 84 LA PRADERA CASA $ 900.000.000 3,3% $870,000,000 200 $3,158,100 348 $ 685,000

3 CRA 64 # 3-71 LA PRADERA CASA-LOTE $ 1.300.000.000 23,1% $1,000,000,000 200 $3,760,150 362 $ 685,000

4 CRA 66 A #4D25  LA PRADERA
CASA-

BODEGA
$ 920.000.000 1,1% $910,000,000 200 $3,558,070 281 $ 706,000

COEFICIENTE DE ASIMETRIA 1,17

$3,265,144,53

$ 3.523.000

PROMEDIO

N° % NEGDIRECCIÓN SECTOR TIPO VALOR OFERTA
ÁREA TERR/ 

M²

VALOR M² 

TERRENO

ÁREA 

CONST/M²

VALOR M² 

CONST

VALOR 

NEGOCIADO

$ 3,522,682,50

$257,537,97

7,31%

$ 3,780,220,47

DESVIACIÓN ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR

VALOR PROPUESTO
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Ct = Costo total de la 

construcción D = Depreciación 

Vt = Valor del terreno 
 

 
La depreciación es la porción de vida útil que en términos económicos se debe 
descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida 
remanente del bien. 

 
Para este caso se definieron las tipologías de construcción, estimando así según 
presupuestos los costos de reposición de las edificaciones. Tales costos totales de 
reposición fueron depreciados mediante los criterios de edad y estado de 
conservación de Fitto y Corvini. 
 

 

     Figura 5. Cálculos de valor de construcciones. Fuente: Elaboración propia. 
 

 

9. CONSIDERACIONES PARA LA DEFINICIÓN 

DEL AVALÚO 

 
Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad expuestas en 
los capítulos anteriores, se han tenido en cuenta para la determinación del valor 
comercial las siguientes consideraciones generales: 
 

Aquellos aspectos que son relevantes para la fijación del valor comercial del 
inmueble como aspectos de tipo económico, físico, jurídico, y de normatividad 
urbana, que nos permiten fijar parámetros de comparación con inmuebles de 
similares características del mercado inmobiliario. 
Las condiciones socioeconómicas y urbanísticas del sector de La Pradera, al cual 
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pertenece el inmueble objeto de avalúo, dentro de las cuales se incluyen los usos 
predominantes, los estándares urbanísticos de la zona y sus condiciones de 
saneamiento básico. 
 

Las condiciones de accesibilidad a la zona como son la infraestructura vial local, 
las principales vías de acceso, así como el estado de conservación de esta 
infraestructura. Así mismo, la disponibilidad de transporte público, el cual permite 
la conectividad con el resto de la ciudad. 
 
La normatividad urbanística que cobija al sector de La Pradera y particularmente 
al inmueble objeto de avalúo, como factor determinante del comportamiento del 
mercado inmobiliario. 
 
Las características particulares del predio objeto de avalúo como área, forma, 
relación frente fonda, localización específica y topografía. 
Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, actividad edificadora, usos y 
condiciones del sector. 
 
El nivel de consolidación comercial del sector de ubicación del predio en avalúo. 
 
El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en el Decreto 1420/1998, expedido por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año contado 
desde la fecha de su expedición siempre y cuando las condiciones físicas del 
inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se 
presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 
inmobiliario comparable. 
 
El valor asignado corresponde al valor comercial, entendiendo por valor comercial 
aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de 
contado o en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin 
presiones en un mercado normal y abierto, existiendo alternativas de negociación 
para las partes. 
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10. AVALÚO COMERCIAL 
 

PREDIO CON DIRECCIÓN OFICIAL KR 66 A N° 4B 47 

SECTOR CATASTRAL 004305 – LA PRADERA 

CHIP AAA 0038DPYN 

 LOCALIDAD 16 – PUENTE ARANDA 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
ÍTEM ÁREA (M²) VALOR UNITARIO SUBTOTAL 

TERRENO 200 $ 3.523.000 $ 704.600.000 

CONSTRUCCIÓN 367 $ 610.000 $ 223.870.000 

TOTAL $ 928.470.000 

 
SON: NOVESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS MCTE. 

 
 

            AVALUADOR:        

 

 

 
ALBA LUCIA DAZA 

              Avaluador Certificado ANAV.  
              Registro RAA: AVAL - 39.721.685 

             FECHA: 08 de junio de 2023 
 
 
 
 
 
                                                                   ANEXOS 

 
1. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
2. RAA AVALUADOR 
3. CERTIFICADO CATASTRAL 
4. CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD 
5. MERCADO INMOBILIARIOP
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11. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 
 

 
 

 
 

                       Entorno                                                       Fachada 
 
 

 

                      Nomenclatura                                             Acceso  Principal  
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        Garaje             Cocinas 
  

Habitación piso 1                                      Escaleras acceso piso 2 
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                                                                Habitaciones 

  

                            Piso 2                                                                          Piso 2 



 

 

              

 

  

                            Acceso Piso 3                                                           Piso 3 
  

                                   Terraza                                                             Cubierta 
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